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descubierto. a la pena de dos meses y un día de arresto mayor,
accesorias. salvo la suspensión de profesión u oficio, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 18 de enero de J99l.

Vengo en conmutar la pena priY3tív3 de libertad impuesta a don José
Barrero Corral por la de un mes y un día de arresto mayor y 30.000
pesetas de multa a condidon de que la multa sea sallsfecha dentro del
mes siguiente a la publicación de este Real Decreto y de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dc Justicia,

ENRIQUE MUGIC.... HERZOG

REAL DECRETO 47/1991. de 18 de enero. por el que se
indulta a don Gregorio López Almena.

Visto el expediente de indulto de don Gregorio López Almena,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal, por
la Audiencia Provincial de Madrid, Sección Séptima que, en sentencia
de 24 de noviembre de 1988 le condenó, como autor de un delito de
robo con violencia o intimidación en las personas con arma, a la pena
de cuatro años, dos meses v un día de prisión menor, con sus accesorias
de suspensión de todo caigo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia d.e
indulto, la Ley 1/1988,.de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938; •

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 18 de enero de 1991,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a. ~,?n
Gregorio López Almena por la de un año de prisión menor. a condlclon
de que en los tres meses siguientes a la publicación del presente Real
Decreto deje satisfechas las responsabilidades civiles que le fueron
impuestas y de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la-condena.

Dado en Madrid a 18 de enero de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minislro dc Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

REAL.DECRETO 48/1991. de 18 de enero. por el que se
indulta a doña Maria de los Angeles Buenaga Arribas.

Visto el expediente de indulto de doña María de los Angeles Buenaga
Arribas, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al-amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2,° del Código Penal
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y condenada por la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en .sentencia de 22 de
mayo de 1985, como autora de un delito contra la salud pública, a la
pena de seis años y un día de prisión mayor y multa de 50,000 peset!1s,
a las accesorias correspondientes, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graCIa de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de enero de 1991,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a doña
María de los Angeles Buenaga Arribas por la de tres años de prisión
menor, condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena,

Dado en Madrid a 18 de enero de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dc Justicia,
ENRIQUE MUGlCA HERZOG

REAL DECRETO 49/1991. de 18 de enero, por el que se
indulta a don Juan Jiménez Jiménez, don Antonio
Aljona Alder('te, don Juan José Gon:::dlc= Moreno, don
Antonio Cebrián Rando y don Manuel Garda Gon:::ález.

Visto el expediente de indulto a don Juan Luis Jiménez Jiménez, don
Antonio Arjona Alderctc, don Juan Jose González Moreno, don
Antonio Cebrián Rando )' don Manuel García González, incoado en
virtud de- exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Provincial de Málaga, Sección Tercera, que, en sentencia de 26 de enero
de 1987, les condenó, como autores de un delito de robo con intimida
ción y uso de arma de fuego. a don Juan Luis Jiméncz Jiménez, a la pena
dl' dos años-de prisión menor, a seis años de prisión menor a los otros
cuatro procesados. Y además a don Antonio Cebrián Rando, como
autor de un delito contra la seguridad del tráfico, a la pena de 30,000
pesetas de multa y privación del permiso de conducir o de la facultad
de obtenerlo durante ocho meses. a todos, a las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante las condenas
privativas de libertad, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de en~ro, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 18 de enero de 1991,

Vengo en conmutar las penas privativas de libertad impuestas a don
Juan Luis Jiménez Jiménez por un año de prisión menor, a condición
de Que en el plazo de un mes desde la publicación de presente Real
Decreto deje pagadas las responsabilidades civiles que le fueron impues
tas y don Antonio Aljona Alderete, don Juan José González Moreno,
don Antonio Cebrián Rando y don Manuel García González, por la de
tres años de prisión menor a cada uno, condicionados todos a que no
vuelvan a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 18 de enero.de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/39514/1990. de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimicnto de la s('Iltencia de la Sala de lo
C011lencioso-Admillistratiro de la Audil'ncia Nacional, dic·
tada con .!l'cha 27 de julio de 1990, en el recurso
número 317. 7J 3. inle¡pUl'sto por don José Jaria Femán
dez Femandez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1981. de 16 de marzo, dIspongo q~e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencla
sobre permanencia en el servicio activo.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/39516/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispolll' el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COJl!encioso-AdministrafÍvo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aladrid, dictada COIl (echa 2 de octubre de 1990. ell
el recurso numero 595/1990-03, interpuesto por don Juan
Toledano Segui.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del


